
ANEXO 2
NORMAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO


REQUISITOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y/O EVALUACIÓN.

Los documentos técnicos objeto de verificación para la habilitación de la oferta y los aspectos técnicos de evaluación son todos aquellos que por sus características especiales requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no pueden obviarse y, por lo tanto, son de carácter obligatorio y serán evaluados como CUMPLE O NO CUMPLE.

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

El proponente acreditará que los bienes a suministrar cumplen con las especificaciones técnicas, garantías y certificaciones que son de obligatorio cumplimiento y que corresponden a los ítems ofertados. Para tal efecto diligenciará correctamente el ANEXO No. 2 “NORMAS TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, el cual será verificado por el comité técnico evaluador.

[bookmark: _Hlk129021348]El Oferente se obliga a cumplir con las siguientes especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento:


	[bookmark: _Hlk202447973]ÍTEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO

	NORMA TÉCNICA Y/O ESPECIFICACIÓN
	UNIDAD MEDIDA
	CANTIDAD REQUERIDA
	CUMPLE/ NO CUMPLE

	LOTE 1 BATALLÓN DE INTENDENCIA No. 1 “LAS JUANAS”

	SEGMENTO 1 MAQUINARIA DE COSTURA BAINT

	1
	4462101
	MÁQUINA PLANA TRIPLE TRANSPORTE
	ET-05712 MÁQUINA PLANA TRIPLE TRANSPORTE INT-0
	UND
	16
	

	2
	4462101
	MÁQUINA CERRADORA DE CODO TRABAJO PESADO
	ET-03237-MÁQUINA CERRADORA DE CODO TRABAJO PESADO INT-01
	UND
	2
	

	3
	4462101
	MÁQUINA PRESILLADORA EXTRAPESADA
	ET-03255-MÁQUINA PRESILLADORA EXTRAPESADA INT-01
	UND
	2
	

	4
	4462999
	MÁQUINA TERMOSELLADORA
	ET-03256-MÁQUINA TERMOSELLADORA DE COSTURAS INT-01
	UND
	1
	

	5
	4462101
	MÁQUINA PRESILLADORA (CHAPETEADORA)
	ET-00392 MAQUINA PRESILLADORA (CHAPETEADORA) INT-02
	UND
	1
	

	6
	4462101
	MÁQUINA RIBETEADORA
	ET-03259-MÁQUINA RIBETEADORA (TRABAJO EXTRAPESADO) INT-01
	UND
	1
	

	7
	4462101
	MÁQUINA CERRADORA DE COSTALES
	ET-03238-MÁQUINA CERRADORA DE COSTALES INT-01
	UND
	1
	

	8
	4462101
	MÁQUINA DOS AGUJAS TRIPLE TRANSPORTE ESCUALIZABLE 10 mm
	ET-03267-MÁQUINA DOS AGUJAS TRIPLE TRANSPORTE ESCUALIZABLE 10 mm INT-01
	UND
	1
	

	9
	4462101
	MÁQUINA DOS AGUJAS TRIPLE TRANSPORTE 25 mm (FOLDER DOBLADILLO)
	ET-03265-MÁQUINA DOS AGUJAS TRIPLE TRANSPORTE 25 mm (FOLDER DOBLADILLO) INT-01
	UND
	1
	

	10
	4462101
	MÁQUINA DOS AGUJAS TRIPLE TRANSPORTE 20 mm
	ET-03264-MÁQUINA DOS AGUJAS TRIPLE TRANSPORTE 20 mm (FOLDER APLICAR CINTA) INT-01
	UND
	1
	

	 SEGMENTO 2 MAQUINARIA DE CORTE - BAINT

	11
	4462999
	MÁQUINA OJETEADORA DE 7 mm
	ET-03275-MÁQUINA OJETEADORA DE 7 mm INT-01
	UND
	1
	

	12
	4462999
	MÁQUINA OJETEADORA DE 14
	ET-03276-MÁQUINA OJETEADORA DE 14 mm INT-01
	UND
	1
	

	13
	4462999
	MÁQUINA AUTOMÁTICA DE BROCHE TIPO CAZUELA
	ET-03234-MÁQUINA AUTOMÁTICA DE BROCHE TIPO CAZUELA INT-01
	UND
	1
	

	LOTE 2 MAQUINARIA BATALLÓN DE MANTENIMIENTO No. 1 JOSÉ MARÍA ROSILLO - BAMAN

	SEGMENTO 3 MAQUINARIA PARA MECANIZADO - BAMAN

	1
	4462999
	SCANNER 3D
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET-05717-1 SCANNER
	UND
	1
	

	2
	4462999
	RECTIFICADORA DE SUPERFICIES PLANA
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET-05683/INT-1 RECTIFICADORA DE SUPERFICIES PLANAS
	UND
	1
	

	3
	4462999
	CENTRO DE MECANIZADO CNC
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET-05682/INT-1 CENTRO DE MECANIZADO CNC
	UND
	1
	

	SEGMENTO 4 MAQUINARIA PARA MANTENIMIENTO - BAMAN

	4
	4462999
	GRALLANADORA
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET-04388/INT-2 GRANALLADORA
	UND
	1
	

	5
	4463000
	HORNO DE PINTURA
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET- 04385/INT-1 HORNO DE PINTURA
	UND
	1
	

	6
	4463001
	PRENSA PARA INSTALACION DE BLOQUES DE GASES DE FUSIL
	JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04390/INT 00 PRENSA DE BLOQUES
	UND
	2
	

	7
	4463002
	FRESADORA UNIVERSAL
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET-05684/INT-1 FRESADORA UNIVERSAL
	UND
	1
	

	8
	4463003
	TALADRO FRESADOR
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET-05679/INT-1 TALADRO FRESADOR
	UND
	1
	

	SEGMENTO 5 MAQUINARIA PARA PRODUCCIÓN – BAMAN

	9
	4462999
	JUEGO DE DADOS Y PUNZONES
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET 05678/INT-0 JUEGO DE DADOS Y PUNZONES
	UND
	1
	

	10
	4462999
	EQUIPO DE SOLDADURA AUTOMATICO PARA ALUMINIO, ACERO INOXIDABLE Y MIG
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET-05680/INT-1 EQUIPO DE SOLDADURA AUTOMATICO PARA ALUMINIO, ACERO INOXIDABLE Y MIG
	UND
	2
	

	11
	4462999
	CIZALLA HIDRÁULICA
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET 05677/INT-1 CIZALLA HIDRÁULICA CNC
	UND
	1
	

	12
	4462999
	MAQUINA CIZALLA UNIVERSAL
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET-05716-INT-1 CIZALLA UNIVERSAL
	UND
	1
	

	13
	4462999
	MAQUINA ENCABEZADORA
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET-05715-INT-1 MAQUINA ENCABEZADORA
	UND


	1
	

	SEGMENTO 6 MAQUINARIA PARA POLÍMEROS – BAMAN 

	14
	4462999
	MAQUINA SOPLADORA DE PLÁSTICO
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET- 05709/INT-0 MAQUINA SOPLADORA DE PLASTICO
	UND
	1
	

	15
	4462999
	MAQUINA INYECTORA DE PLÁSTICA
	JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAMAN-ET-05710-INT-0 MAQUINA INYECTORA DE PLASTICO
	UND
	1
	




VARIABLES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

Para el LOTE 1  se debe tener en cuenta las siguientes variables:

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	El contratista debe entregar los bienes del contrato en perfectas condiciones, de forma oportuna y dentro de los plazos pactados, se deben instalar en las plantas de producción del Batallón de Intendencia No 1 “Las Juanas”, realizando las conexiones requeridas para poner en funcionamiento (puesta a punto) con sus respectivas pruebas, ajustes y calibraciones necesarias para el trabajo de acuerdo a la necesidad de la planta de producción.
	
	

	2
	El contratista deberá garantizar la prestación total del transporte (logística en cuanto a personal, herramientas y vehículos) para la entrega de los bienes objeto del contrato en la planta de producción de la Unidad y dentro de la línea de producción de acuerdo al requerimiento del supervisor, en las condiciones técnicas requeridas y en coordinación previa con el supervisor del contrato, sin que incurra en gastos adicionales para el Batallón de Intendencia No1 “Las Juanas”.
	
	

	3
	El contratista debe entregar los bienes con sus respectivos accesorios, elementos de fijación y elementos consumibles que estén relacionados en las especificaciones técnicas y en los manuales del fabricante, así como los accesorios de conexión neumática y eléctrica (clavija y toma) acorde a las acometidas de la Unidad. Los accesorios deben venir debidamente empacados y protegidos según norma aplicada por el respectivo fabricante.
	
	

	4
	El contratista debe realizar la entrega de la garantía expedida por la casa matriz a cada una de las máquinas y equipos.
	
	

	5
	El contratista debe realizar junto con la entrega del bien, los respectivos manuales de partes, operacional, de servicio, eléctrico y/o electrónico, lista de consumibles, llaves de acceso, USB, CD de Instalación, licencias y demás instructivos para cada uno de las máquinas y equipos objeto del contrato.
	
	

	6
	Para los bienes (objeto del contrato), y para recibir a satisfacción los bienes por parte del supervisor de contrato, se realizarán las pruebas de funcionamiento en campo (plantas BAINT). Los gastos de mano de obra, transporte, herramientas y materiales necesarios para realizar las pruebas serán asumidos por el contratista.
	
	

	7
	El contratista debe realizar visitas post-venta cada 3 meses a partir del recibo a satisfacción de cada máquina y hasta terminar la garantía técnica, a fin de verificar el funcionamiento y la operación de cada uno de los equipos. Debe realizar inspección de todos los sistemas de la máquina, realizando la entrega del documento soporte donde se detalle las novedades encontradas (repuestos que requieren cambio, limpiezas a ejecutar por parte del operario y mantenimientos que se deban realizar).
	
	

	8
	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DEL FABRICANTE 

El oferente debe describir en su oferta la marca y modelo de cada equipo, y anexar las especificaciones técnicas del fabricante, con las cuales se pueda verificar y comparar los aspectos técnicos de las ofertas, con las especificaciones técnicas de Ejercito. No se aceptará por parte del comité técnico evaluador, el cambio de marca y modelo descrito en la oferta inicialmente presentada.
	
	

	9
	CERTIFICACIÓN AUTORIZACIÓN POR CASA FABRICANTE 

El oferente deberá anexar junto con su propuesta la certificación expedida con fecha no superior a sesenta (60) días anteriores al cierre del proceso en la que conste que es distribuidor y/o comercializador desde casa matriz de los bienes ofertados para el presente proceso, con el fin de garantizar la originalidad y el respaldo de los mismos. Lo cual será verificado directamente por el Comité Técnico Evaluador con la respectiva casa fabricante.
	
	

	10
	CERTIFICACIÓN ACREDITACIÓN DE LA MARCA DEL BIEN A OFERTAR

El oferente deberá acreditar que la marca del bien ofrecido cuenta con presencia en el mercado colombiano un tiempo igual o superior a 10 años, anexando junto con su oferta, un certificado de importación de maquinaria textil, con fecha igual o anterior al 2015, así mismo en este documento debe indicar el año de fabricación del equipo , para las centro montadoras, ojeteadoras  no superior a un año y para las máquinas de confección industrial no superior a dos años, así mismo respaldar e indicar que estos elementos son nuevos, no son remanufacturados ni repotenciados, originales y nuevos de acuerdo con la marca de la máquina.
	
	

	11
	CERTIFICACIÓN PERSONAL IDÓNEO 

El oferente debe certificar que al momento de presentar la oferta cuenta con al menos tres personas idóneas con estudios técnicos, tecnológicos o profesionales en mecánica, electrónica, mecatrónica y/o mantenimiento, con experiencia certificada mínima de 2 años en operación y/o mantenimiento de maquinaria textil Y. A fin de garantizar que se cuenta con la disposición permanente en la Instalación, puesta en funcionamiento y la garantía post venta de la maquinaria. Se deben anexar hoja de vida con los títulos de estudio y certificaciones de experiencia del personal. 
Los certificados de estudio de técnico o tecnólogo serán verificados en los sistemas determinados para tal fin así:

 
Para la consulta de programas en el link:
http://siet.mineducacion.gov.co/consultasiet/programa/index.jsp 

Para la consulta de instituciones en el link:
http://siet.mineducacion.gov.co/consultasiet/institucion/index.jsp

	
	

	12
	TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 

El oferente debe entregar un plan de transferencia de conocimiento para cada tipo máquina adquirida y realizarlo en caso de ser adjudicatario, al personal de la sección de mantenimiento y al personal operativo del Batallón de Intendencia N° 1 “Las Juanas”, así: 

Personal Técnico de mantenimiento: Intensidad horaria de 40 horas donde se incluya como mínimo temas sobre mantenimiento de primer y segundo escalón, programación de la máquina (creación de programas y/o manipulación de software si es el caso), identificación y solución de errores y/o fallas electrónicas, interpretación de manuales de partes y operativos, identificación de elementos consumibles y herramientas idóneas para su mantenimiento. 

Personal operativo de la máquina: transferencia de conocimiento con intensidad horaria de 40 horas donde se incluya como mínimo temas de mantenimiento de primer escalón, limpieza, lubricación, operación y cuidado del equipo, precauciones y recomendaciones para su correcta manipulación. 

La transferencia de conocimiento debe ser dictada por personal idóneo con experiencia en operación o mantenimiento de maquinaria textil, y se realizará a un máximo de 33 técnicos y 100 operarios en cada tipo de máquina. Este número de personas será determinado por el supervisor del contrato según sea la necesidad de la Unidad y la cantidad de máquinas según el tipo. Se deberá certificar al personal en dicha transferencia de conocimiento y deberá ofrecerse sin que incurra en gastos adicionales para el Batallón de Intendencia No1 “Las Juanas”.
	
	

	13
	CERTIFICACIÓN QUE RESPALDE EL SERVICIO POST VENTA

El oferente debe anexar junto con su propuesta una certificación expedida por la casa matriz que respalde el servicio post venta, el suministro de repuestos y consumibles por un tiempo mínimo de 10 años con el fin de garantizar que los repuestos sigan siendo fabricados durante la vida útil de la máquina.
	
	



Para el LOTE 2 se debe tener en cuenta las siguientes variables: 

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	El proponente deberá con su oferta adjuntar  la documentación técnica de la propuesta, copia original de la ficha técnica del fabricante; para aquellos que se encuentren en idioma diferente al castellano, se deberá adjuntar de manera adicional la traducción oficial correspondiente al español, donde se pueda identificar claramente el bien que se va a ofertar y donde además se pueda corroborar la totalidad de las especificaciones técnicas del mismo, el proponente que resulta adjudicatario del proceso no podrá cambiar la marca del producto al momento de la entrega.

NOTA: Entiéndase por ficha del fabricante el documento en el cual se encuentra consignadas, las especificaciones técnicas del producto ofertado tal y como es señalado en el PLIEGO DE CONDICIONES.
	
	

	2
	El proponente deberá realizar la entrega e instalación de los ítems del presente contrato en el Batallón de Mantenimiento "José María Rosillo" en la calle 19 sur No. 6-40, así mismo todos los costos asociados al personal, herramienta, equipos, instalación de redes neumáticas y eléctricas se deberán cubrir desde punto cero, transporte y logística estarán a cargo del contratista. El equipo contratado se deberá probar una vez instalado y debe funcionar correctamente.
	
	

	3
	El oferente deberá anexar el manual de la maquina en donde se evidencie el despiece de la máquina, los planos de la misma y el plano eléctrico, así como demás instrucciones de uso de la misma (Esquema y parámetros básicos, principio de funcionamiento y usos, construcción y métodos de ajuste, lubricación, instalación y ajuste de la maquina etc.), dicho manual debe ser emitido por el fabricante y deberá cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas.
	
	

	4
	Todos los bienes relacionados deben ser ofertados y suministrados en condición de nuevo de fecha de fabricación no menor al 2024, esta condición debe ser certificada por el proponente.
	
	

	5
	La instalación y puesta a punto de los equipos estarán a cargo del proponente, adicionalmente deberá realizar capacitación de uso,  mantenimiento correctivo y preventivo de cada uno de los equipos.
Nota 1: el contratista deberá garantizar la puesta a punto de cada uno de los elementos ofertados en el presente contrato, por lo tanto, estará bajo responsabilidad ÚNICAMENTE del proveedor suministrar los elementos o accesorios necesarios para la operación de la maquina (acometidas eléctricas, aceites, lubricantes, clavijas, breakers eléctricos y demás adecuaciones a las que haya lugar para la instalación desde punto cero)
Así mismo, una vez instalados los equipos se deberá aportar los manuales de cada ítem ofertado. 
	
	

	6
	El oferente mediante certificación suscrita por el representante legal deberá acreditar y garantizar la disponibilidad y dedicación del siguiente personal profesional y técnico para la instalación y servicio posventa de la maquinaria del proyecto así: 
· 3 personas idóneas con estudios técnicos, tecnólogos o profesionales en mantenimiento industrial y/o afines con experiencia mínima de 2 años en servicio de instalación y o mantenimiento de equipos de mecanizado, transformación de chapa y plásticos. mínimo 2 ingenieros mecánicos industrial o afines con experiencia mínima de 2 años en servicio de instalación, mantenimiento y servicio posventa de equipos de mecanizado, transformación de chapa y plásticos.
Nota: El oferente debe contar con mínimo 2 técnicos o tecnólogos y dos   ingenieros industriales y/o afines como mínimo, del personal anteriormente descrito, el cual debe estar acreditado por fabrica, para totalidad de los ítems del presente proceso. 
 
Modo de acreditación: hoja de vida, certificado de estudios, tarjeta profesional y certificación de casa matriz. la experiencia se computará a partir de la expedición de la tarjeta profesional.
Los certificados de estudio de técnico o tecnólogo serán verificados en los sistemas determinados para tal fin así:

Para la consulta de programas en el link:
http://siet.mineducacion.gov.co/consultasiet/programa/index.jsp 

Para la consulta de instituciones en el link:
http://siet.mineducacion.gov.co/consultasiet/institucion/index.jsp

	
	

	7
	El Proponente se debe comprometer a que en caso de resultar adjudicatario del presente proceso garantizará que será de su exclusiva responsabilidad la administración del personal empleado para la ejecución del servicio y por tanto deberá responder por el pago de salarios, cargas prestacionales ,aportes parafiscales, seguros ,salud, pensión ,  ARL cesantías y demás gastos que implican la contratación personal en Colombia ( ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 , ley 789 de 2002 , decreto 0862 de fecha de 26 de abril de 2013 y demás normas concordantes) para llevar a cabo las tareas encomendadas.
el proponente junto con su oferta deberá certificar que de resultar adjudicatario del presente proceso asumirá todos los riesgos profesionales y demás erogaciones en que puedan incurrir sus trabajadores con ocasión del desarrollo del servicio objeto del presente contrato , es decir que no existirá vínculo laboral alguno entre el ejército Nacional – Dirección de adquisiciones  y el personal que desarrollara el servicio.
	
	

	8
	El proponente debe anexar un certificado de garantía de los elementos ofertados por un tiempo no menor a un (1) año. la garantía mínima requerida en este proceso debe cumplir con los siguientes requisitos:

1. Que ampare la calidad de los ítems ofertados.  
2. Que ampare cada uno de los requerimientos técnicos, tal y como los solicito la administración. 
 
3. Que los elementos suministrados no presenten fisuras, deformaciones o cambios dimensionales De los productos, que cubran los accesorios y las piezas que lo conforman.
Nota: Todos los gastos en que se incurra para el cumplimiento de la garantía, estarán a cargo del proponente
Nota 1: Las garantías técnicas deben estar firmadas por el oferente y por el representante legal del distribuidor autorizado por el fabricante para Colombia.
	
	

	9
	El contratista debe realizar visitas post-venta cada 3 meses a partir del recibo a satisfacción de cada máquina y hasta terminar la garantía técnica, a fin de verificar el funcionamiento y la operación de cada uno de los equipos. Debe realizar inspección de todos los sistemas de la máquina, realizando la entrega del documento soporte donde se detalle las novedades encontradas (repuestos que requieren cambio, limpiezas a ejecutar por parte del operario y mantenimientos que se deban realizar).
	
	

	10
	El oferente debe anexar junto con su propuesta una certificación expedida por la casa matriz que respalde el servicio post venta, el suministro de repuestos y consumibles por un tiempo mínimo de 10 años con el fin de garantizar que los repuestos sigan siendo fabricados durante la vida útil de la máquina.
	
	

	11
	El oferente deberá anexar junto con su propuesta la certificación expedida con fecha no superior a treinta (30) días anteriores al cierre del proceso en la que conste que es distribuidor y/o comercializador desde casa matriz de los bienes ofertados para el presente proceso, emitida por el fabricante y donde aparezca la referencia y marca del equipo ofertado con el fin de garantizar la originalidad y el respaldo de los mismos. Lo cual será verificado directamente por el Comité Técnico Evaluador con la respectiva casa fabricante.
	
	

	12
	Se debe anexar un cronograma de capacitaciones dirigido a un mínimo de 10 operarios, con una intensidad de 10 horas por equipo. Las capacitaciones deberán ser certificadas. El programa de formación deberá contemplar, como mínimo, el siguiente alcance:

A. Operación y programación a pie de máquina, nivel básico.
B. Capacitación en el software de los equipos, nivel básico.
C. Mantenimiento preventivo, incluyendo verificación de ajustes y precisión del equipo, nivel básico.
D. Limpieza, lubricación, operación y cuidado del equipo, así como precauciones y recomendaciones para su correcta manipulación.

Nota: El número de personas a capacitar será determinado por el supervisor del contrato, de acuerdo con las necesidades de la Unidad y la cantidad de máquinas disponibles. El personal deberá ser certificado en las capacitaciones, las cuales deberán ser ofrecidas sin generar costos adicionales para el Batallón de Mantenimiento “José María Rosillo”.
	
	

	13
	Junto con la oferta se debe anexar un cronograma de entrega y de ejecución de contrato donde especifique lo siguiente, fechas del desarrollo de la importación, arribo y legalización de la carga y arribo a planta y posterior instalación y puesta en funcionamiento.
	
	

	14
	El oferente deberá entregar un listado de repuestos y consumibles, indicando la frecuencia de reemplazo correspondiente para cada componente, de acuerdo con lo especificado en la ficha técnica. Este listado deberá cubrir, como mínimo, los siguientes sistemas:
· Eléctrico
· Electrónico
· Hidráulico
· Neumático
· Mecánico
En el listado se deberá incluir la siguiente información para cada repuesto o consumible:

Nombre del repuesto o consumible, Imagen referencial, Referencia o código del fabricante.
	
	

	[bookmark: RANGE!A62]NOTA: para los numerales anteriormente relacionados, el proponente deberá adjuntar documento debidamente suscrito por el representante legal en donde se compromete a dar cumplimiento a cada uno de estos requisitos.




 ACEPTACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS, DIRECTRICES Y POLÍTICAS DE CATALOGACIÓN DE LA DEFENSA (GCD) 
En cumplimiento de la Directiva 34 del 19 de noviembre de 2018, expedida por el Ministerio de Defensa Nacional el proponente deberá presentar junto con la oferta documento suscrito por el Representante Legal, donde se compromete a que en caso de resultar adjudicatario del presente proceso dará aplicación a la normatividad de catalogación para los bienes a adquirir; en consecuencia, deberá marcar la casilla que a continuación se describe según la correspondiente decisión, así:
	CLÁUSULA DE CATALOGACIÓN
	ACEPTO
	NO ACEPTO

	El proponente manifiesta que en caso de ser adjudicatario quedara obligado a aplicar para los bienes del presente proceso contractual, la normatividad de catalogación que se incluye en el presente documento, titulado “catalogación obligatoria de bienes”, quedando así mismo obligado a proporcionar la información y los datos que se exigen en el citado anexo en medio magnético y físico. El cual será entregado a la Entidad para cada pago del contrato, teniendo en cuenta los bienes facturados. 
	
	



Conforme lo anterior el contratista en caso de marcar la casilla “ACEPTO” queda obligado a proporcionar la información y los datos que se exigen en medio magnético y físico, la cual deberá ser entregada así: 
· Por cada factura de pago, deberá presentar la catalogación de los elementos suministrados, así mismo el diligenciamiento del formulario denominado “CLAUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN” se tendrá en cuenta para la suscripción del acta de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato.
· El CONTRATISTA deberá adjuntar la información técnica correspondiente a las modificaciones, cambios en el concepto o diseño, que se le realicen al artículo de abastecimiento durante la vida del contrato.
· En el caso de que un CONTRATISTA subcontrate el suministro de los artículos de abastecimiento con un fabricante de un país no OTAN, el oferente será responsable de obtener de este, todos los datos técnicos necesarios para la identificación completa de todos los servicios y artículos de abastecimiento suministrados bajo el contrato y entregarlos a la Autoridad Contratante.
· El CONTRATISTA deberá suministrar un listado con los datos técnicos necesarios para la catalogación, a saber: el nombre del artículo, los números de pieza, números de parte, numero de plano de acuerdo al fabricante, si el articulo esta normado, suministrar el número de la norma o especificaciones técnicas de diseño, el nombre y la dirección del fabricante.

CATALOGACIÓN OBLIGATORIA DE BIENES


[image: ]


GARANTÍA TÉCNICA Y TÉRMINO DE RESPUESTA

GARANTÍA TÉCNICA

[bookmark: _Hlk202448396]El oferente deberá allegar con la oferta en documento independiente la garantía técnica con fecha de expedición no mayor a cinco (05) días hábiles anteriores a la presentación de documentos, así:

El interesado del presente proceso debe amparar la totalidad de los siguientes aspectos para la presente adquisición de maquinaria:

1. El cumplimiento con las características y especificaciones técnicas.
2. Que ampare el cumplimiento de las condiciones técnicas de los bienes adquiridos, responsabilizándose de los reclamos por cualquier defecto de fábrica u otros mencionados anteriormente.
3. Deberá manifestar una garantía técnica que ampare los bienes contra posibles defectos de fabricación, daños ocasionados por fallas en el diseño, materiales, fallas mecánicas, eléctricas, electrónicas, neumáticas, hidráulicas, programación, por calidad, incluidos los materiales utilizados para su fabricación, sus componentes, características, propiedades químicas, propiedades físicas y/o mecánicas.
4. Esta garantía debe ofrecerla sin costo adicional alguno, por un plazo mínimo de 12 meses a partir del recibo a satisfacción.
5. Que los bienes sean originales y nuevos de la fábrica y no re manufacturados ni de segunda.
6. La garantía debe amparar sus pruebas de funcionamiento (puesta en marcha), ajustes, calibraciones y configuraciones necesarias en las plantas, junto al visto bueno del supervisor del contrato. 
7. Los elementos que presenten fallas por los defectos mencionados en el párrafo anterior y por cualquier otro como (estructural, pintura, ruidos, variación térmica, vibración) en el periodo de garantía deben ser cambiados por otros iguales o superiores en condición de NUEVO y ORIGINALES, por el contratista sin ningún costo y entregados a la entidad con la que se realizó la contratación.
8. El oferente se compromete a suministrar garantía técnica directamente con fabrica por el termino no superior a un año.

Todos los costos asociados al cubrimiento de la garantía de fabricación y calidad serán por cuenta y riesgo del contratista, sin que generen un costo adicional para el Ejército Nacional.

TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA.

[bookmark: _Hlk202448418]El oferente debe anexar con la oferta documento en donde establezca que para los bienes contratados que resulten defectuosos de fabricación, problemas de calidad o defectos de funcionamiento, el contratista deberá atender la solicitud en un término máximo de 8 horas a partir del requerimiento del Supervisor. 

En el caso de que el contratista deba cambiar repuestos o cualquier otro elemento del bien, tendrá un plazo máximo de 3 días calendario. Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía.

En el caso de que el contratista deba cambiar el bien tendrá un plazo máximo de 90 días calendario. Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía.

En caso en que el oferente no cumpla ningún plazo pactado deberá presentar en documento suscrito la justificación detallada del porque incumple las fechas o plazos pactados en el presente contrato.

Los bienes defectuosos no podrán ser de un margen superior al 10% del total de los bienes entregados, de lo contrario se hará efectiva la garantía única de cumplimiento por el amparo de calidad de los bienes.

NOTA: Los términos de garantía técnica y el tiempo de respuesta de la misma, deberán ser aportados en documento independiente debidamente suscrito por el oferente. La presentación de este documento es de obligatorio cumplimiento al momento de presentación de la oferta.

La recepción de los servicios objeto del contrato resultante y la suscripción de las actas de entrega respectivas, estarán a cargo del Comité Técnico Evaluador y del supervisor del contrato.

Todos los gastos derivados y consecuentes con el presente numeral serán asumidos por el contratista.


SEGURIDAD INDUSTRIAL

Dar cumplimiento al decreto 1072 de 2015 REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO, Artículo 2.2.4.6.4. Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), señala: PARÁGRAFO 2. Dentro de los parámetros de selección y evaluación de proveedores y contratistas, el contratante podrá incluir criterios que le permitan conocer que la empresa a contratar cuente con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST). Decreto 171 de 2016, Resolución 0312 de 2019 y demás normas que aplique al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Para lo cual el oferente deberá adjuntar certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la empresa, donde acredite un nivel de implementación del SGSST >= 90% de implementación, en consorcio o uniones temporales ambos deben cumplir con el anterior requisito.










































Formulario N° 2
 
[bookmark: _Hlk195530072]ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE

EXPERIENCIA EN XXXXXXXXXXXXXXXXX (OBJETO DEL PROCESO – VENTA-FABRICACION, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CONTRUCCIÓN).
PROPONENTE:	 PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA:




	INFORMACION DE EXPERIENCIA HABILITANTE ACREDITADA EN EL REGISTRO UNICO DE PROPONENTES
(RUP)

	Número	de
consecutivo	del reporte del contrato
ejecutado (de acuerdo al RUP)
	Nombre del contratante
	Valor del contrato en SALARIOS MINIMOSMENSUALES	LEGALES VIGENTES (SMMLV)

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Nota: para que la experiencia sea válida es necesario que la clasificación de los anteriores contratos, coincida con la señalada en el anexo 1 “DATOS DEL PROCESO”

Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.

Firma	Representante	Legal	del proponente Nombre: 			 Documento Identidad:

SOCIEDAD REPRESENTADA:
[bookmark: _Hlk202215234]ANEXOS  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SECOP II No. 001-SASI-SUADQ-INTR-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA CON DESTINO A LAS PLANTAS DEL BATALLÓN DE INTENDENCIA No. 1 LAS JUANAS Y BATALLÓN DE MANTENIMIENTO JOSÉ MARÍA ROSILLO.”




                                             FORMULARIO No. 2 A

ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE EXTRANJERO

EXPERIENCIA EN XXXXXXXXXXXXXXXXX (OBJETO DEL PROCESO – VENTA-FABRICACION, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CONTRUCCIÓN…)

PROPONENTE:	 PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA:   	
El suscrito declara bajo la gravedad del juramento que acorde a la actividad comercial desarrollada, o al objeto social de la empresa que represento, que me encuentro facultado para ejercer las actividades comerciales propias a cada actividad, especialidad y grupo descrito en el pliego de condiciones según el grupo ofertado, así:

	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Nota: para que la experiencia sea válida es necesario que la clasificación de los anteriores contratos, coincida con la señalada en el anexo 1 “DATOS DEL PROCESO”

Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.


Firma	Representante	Legal	del proponente Nombre: 			 Documento Identidad:


SOCIEDAD REPRESENTANTE
				
ANEXO No. 3

MINUTA DEL CONTRATO

El presente anexo incluye como guía para las partes contratantes, las condiciones generales del contrato, pero esta minuta será modificada o complementada por M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL de acuerdo con el pliego de condiciones, la propuesta del adjudicatario y la adjudicación del contrato.

CONTRATO DE XXXXXXXXXX (tipificar el contrato, compraventa, obra, prestación de servicios, suministros, etc.) No. XXXXX DE 20XX CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL y XXXXXX (Contratista). Los suscritos a saber: El señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (indicar el nombre del competente contractual), mayor de edad, residente en la ciudad de XXXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXX, quien actúa en su carácter de(COMPETENTE CONTRACTUAL), previamente facultado mediante xxxxxxx (indicar la orden semanal, Resolución o acto administrativo mediante el cual fue nombrado) No. XXXXXXXXXX, emitida por XXXXXXXX, y de conformidad con la Resolución Ministerial xxxxx (Resolución de Delegación vigente) quien en consecuencia representa al MDN - EJÉRCITO NACIONAL -  (UNIDAD EJECUTORA), NIT XXXXXXXX, que en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará EL M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL (UNIDAD EJECUTORA) por una parte y por la otra, la firma XXXXXXXXX NIT.XXXX, constituida mediante escritura pública No. XXXX de la Notaría XXX, inscrito en la Cámara de Comercio con matricula mercantil XXXXXXX (anexos al presente contrato), Representada Legalmente por el señor XXXXXXXX, mayor de edad, con domicilio en XXXXXXX., identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXX expedida en XXXXXX., quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato de XXXXXXXXXX, previas las siguientes consideraciones:

a.- Que el M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL (UNIDAD EJECUTORA) requiere                               (indicar el objeto del contrato).

b.- Que en el presupuesto para la vigencia fiscal de 20XX existe la asignación de los recursos necesarios para atender las obligaciones de pago del presente contrato hasta por la suma de $            según consta en el certificado de disponibilidad presupuestal No.                 expedido por XXXXXXXXXXXXX.

c.- Que el proceso de selección que originó el presente contrato se efectúo con fundamento en              (citar las fichas que fundamentaron jurídicamente el proceso de selección).



d.-Que la Dirección de xxxxxxx o Unidad Ejecutora del Ejército mediante ponencia presentada el        de
          de 20XX, propuso al comité de adquisiciones recomendar al señor XXXXXXXXXX (ordenador del gasto) del Ejército, aprobar el estudio previo y el pliego de condiciones del proceso de XXXXXXXX No.                 cuyo objeto es                         hasta por la suma de $                                .

e.- Que el día         de             se realizó el cierre del proceso al cual se presentaron los siguientes oferentes
                      , tal como consta en el acta de cierre No. xxxxx Registrada al folio No. xxxxxxx.

ANEXOS  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SECOP II No. 001-SASI-SUADQ-INTR-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA CON DESTINO A LAS PLANTAS DEL BATALLÓN DE INTENDENCIA No. 1 LAS JUANAS Y BATALLÓN DE MANTENIMIENTO JOSÉ MARÍA ROSILLO.”


f.-Que efectuados los estudios correspondientes y cumplidos los requisitos legales y administrativos, previo concepto de los comités: económico, jurídico y técnico, se llevó a cabo la recomendación de adjudicación, en la que XXXXXXXXX (el gerente del proyecto) en ponencia presentada el día xxxxx de        , propuso al Comité de Adquisiciones, recomendar al señor Ordenador del Gasto, ADJUDICAR el proceso de XXXXXX No.          _, cuyo objeto es la                                 , por la suma de $                           a la firma                           .

g.- Que mediante Resolución No.                        _, el xxxxxxx (Ordenador de Gasto) adjudicó el contrato derivado del proceso de XXXXXXXXXXXX                        a la firma                      , para la                         hasta por la suma de $                              .

h.- Que quienes suscriben el presente contrato se encuentran debidamente facultados para ello y por lo tanto pueden obligarse y comprometerse amplia y suficientemente, todo lo cual se acredita con los documentos que se anexan y hacen parte del presente contrato.

i.- Que tras haber sido cumplidos todos los trámites y requisitos legales que exige la contratación administrativa, es procedente la celebración del presente contrato que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga con el M. D. N. - EJÉRCITO NACIONAL XXXX (UNIDAD EJECUTORA) a xxxxxx (indicar el objeto del contrato).  El M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL XXXXXX (UNIDAD EJECUTORA) por su parte adquiere los bienes y/o servicios u obras para el Ejército Nacional, con las especificaciones técnicas estipuladas en el anexo de este contrato, el anexo No. XX (Indicar el anexo de las especificaciones técnicas) del pliego de condiciones para la XXXXXX                                , y la oferta, que hacen parte integral del presente contrato, en los precios relacionados en la presente cláusula.

CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR: El valor del presente contrato es por la suma de $                                . Todos los precios aquí contemplados se entienden firmes y fijos y por lo tanto no están sujetos a ninguna clase de reajuste. Igualmente, dentro de este precio, van incluidos los costos proyectados al plazo de ejecución del presente contrato y la utilidad razonable que el CONTRATISTA pretende obtener, en consecuencia, no se aceptarán solicitudes de reajustes de precios, invocados con base en estas circunstancias.

NOTA: Si los bienes a adquirir están excluidos de IVA, deberá incluirse un Parágrafo donde se indique tal evento.

CLÁUSULA TERCERA. - FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: El Ministerio de Defensa Nacional –Ejército
Nacional, se compromete a pagar el valor del contrato en la Cuenta de ahorros XXX, así: XXX
PARÁGRAFO: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, se postergará el pago por cuanto es contra recibo a satisfacción.

CLÁUSULA CUARTA. - SUBORDINACIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: Los pagos que de conformidad con este contrato deba efectuar el M.D.N  - EJÉRCITO NACIONAL, se subordinan a las apropiaciones que de los mismos se hagan con cargo al Certificado de Disponibilidad
Presupuestal XX


	
	CTA
	SUB
	OBJG
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	SUBORDINAL
	REC
	DESCRIPCION
	VALOR

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	


PARÁGRAFO MODIFICACIÓN AL RUBRO PRESUPUESTAL: Las partes acuerdan que en el evento en que
sea necesario modificar la presente clausula, el M.D.N – EJÉRCITO NACIONAL podrá hacerlo unilateralmente sin que sea necesaria la suscripción de un contrato modificatorio por tratarse de un trámite ajeno a la voluntad del CONTRATISTA.

CLÁUSULA QUINTA. - VIGENCIA: La vigencia del presente contrato será desde el perfeccionamiento del contrato hasta cuatro (4) meses después de vencido el plazo de ejecución.

CLÁUSULA SEXTA. - DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES: XXX objeto del presente contrato que se entregan se deberán tener en cuenta las descripciones y especificaciones y/o Ficha Técnica XXXXX,
PARÁGRAFO PRIMERO: PROTOCOLO DE RECEPCIÓN. XXXXXXX


PARÁGRAFO   SEGUNDO:   RESPONSABILIDAD   POR   BIEN   FALTANTE   O   DEFECTUOSO:   El CONTRATISTA entregara el bien al MDN-EJERCITO NACIONAL libre de faltantes, desperfectos y limitaciones. En caso de que el CONTRATISTA incumpla lo previsto en esta cláusula, el M.D.N – EJERCITO NACIONAL se reserva la facultad de rechazar el BIEN y/o de imponer las sanciones pertinentes que más adelante se establecen  y  convienen.  En  este  evento  la  entrega  no  tendrá  efecto  legal  o  contractual  alguno.  El CONTRATISTA hará reposición del bien que no cumpla con las especificaciones técnicas requeridas. CLÁUSULA SÉPTIMA- LUGAR DE ENTREGA Y PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución se entiende a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. De conformidad con la necesidad
planteada por el EJÉRCITO NACIONAL se establece la siguiente fecha y lugar de entrega de los elementos:

	

ELEMENTO
	

FECHA DE ENTREGA
	

LUGAR DE ENTREGA

	XXX
	XXX
	XXX




PARÁGRAFO PRIMERO: Para la recepción de los bienes se tendrán en cuenta, todas y cada una de las características técnicas registradas en el estudio previo, en el pliego de condiciones, la oferta presentada y el presente contrato, el no cumplimiento de alguna de las mismas será motivo de rechazo del material. La entrega se hará en el lugar establecido por la Fuerza. Por la entrega total de los bienes el M.D.N – EJERCITO NACIONAL levantará un acta, en la cual se hará constar el recibo a satisfacción por parte del M.D.N – EJERCITO NACIONAL; esta acta deberá ser suscrita por el supervisor, comité técnico almacenista y el representante designado por el CONTRATISTA.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN será perfeccionada y expedida dentro de los diez (10) días calendario, siguientes a la entrega total de los bienes a satisfacción al M.D.N – EJERCITO NACIONAL. Dentro de este plazo el supervisor y comité técnico, efectuaran las revisiones de los bienes de conformidad con lo establecido en el presente contrato.

PARÁGRAFO TERCERO: INFORMACIÓN PARA ENTREGAS se requiere que el CONTRATISTA con cinco (05) días hábiles anteriores para la entrega de los bienes coordine la recepción de los mismos con el supervisor del contrato y el comité técnico a efectos de realizar la verificación en el cumplimiento de las especificaciones técnicas.

PARÁGRAFO CUARTO: COMERCIO EXTERIOR: Teniendo en cuenta oficio XXX de la Dirección de Comercio
Exterior, los bienes XXXXXX

PARÁGRAFO QUINTO- El contratista deberá dar cumplimiento a lo estipulado en el formulario No.5 cronograma de ejecución del contrato según lo estimado en la oferta presentada.

CLÁUSULA OCTAVA – OBLIGACIONES DE LAS PARTES:   I). OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones inherentes al presente contrato, el contratista se compromete a: 1. Cumplir con las condiciones establecidas en la ley, los estudios previos, el pliego de condiciones, la oferta presentada por el contratista, el presente contrato y su anexo 2. Cumplir con las características técnicas, plazos de entrega y demás condiciones establecidas en los estudios previos, pliego de condiciones, oferta y contrato derivado del proceso de contratación. 3. Suscribir las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos de garantizar la ejecución y el cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contratado, dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento por parte del M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL. 4. No suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros y mantener como documentación clasificada todos los aspectos relacionados con el contrato. 5. Mantener la debida reserva respecto de los asuntos técnicos de las Fuerzas Militares de la República de Colombia, conocidos por el CONTRATISTA durante el desarrollo del contrato o con posterioridad al mismo 7. Cancelar todos los derechos e impuestos que se derivan con ocasión del contrato, establecidos o que se establezcan en el país, de acuerdo con las leyes colombianas. 8. Constituir las garantías con los amparos señalados en el numeral de garantías 9. Cancelar todos los derechos e impuestos que se derivan con ocasión del contrato, establecidos o que se establezcan en el país, de acuerdo con las leyes colombianas. 10. Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), lo cual deberá acreditar debidamente para iniciar la ejecución del contrato y para hacer efectivo el pago. El incumplimiento de estas
obligaciones, será causal para que el M.D.N – Ejército Nacional, le imponga multas sucesivas hasta tanto éste
dé cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la respectiva entidad administradora, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el parágrafo 2º del artículo 1º de la Ley 828 de 2003, en concordancia con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 11. Las demás que  sean  propias  del  objeto  del  proceso  en  mención.   II).  OBLIGACIONES  DEL  M.D.N.  –  EJÉRCITO NACIONAL: Además de todas las obligaciones inherentes al presente contrato, el MDN – EJÉRCITO NACIONAL se compromete a: 1 Cumplir con las condiciones establecidas en la ley, los estudios previos y el pliego de condiciones. 2. Pagar el valor del presente contrato 3 Facilitar la gestión en torno a la ejecución del
objeto contractual. 4. Recibir los bienes objetos del presente contrato, siempre y cuando cumpla con las especificaciones, normas y/o fichas técnicas requeridas.

CLÁUSULA NOVENA.-. GARANTÍA TÉCNICA DE LOS BIENES: N/A


PARÁGRAFO PRIMERO: TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA:  N/A

CLÁUSULA DÉCIMA.- GARANTÍA ÚNICA: N/A

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES: Todas las comunicaciones que se requieran en desarrollo del presente contrato se presentarán por escrito, mediante la plataforma del SECOP II y directamente, por correo certificado o telefax, así: las que deba realizar el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL se remitirán a XXX Teléfono: XX – correo electrónico XX Las que deba realizar el CONTRATISTA las remitirá por escrito directamente al Comando de adquisiciones del Ejército, carrera 50 No. 18ª-26 Puente Aranda, Bogotá D.C.y/o correo electrónico: diaqd@buzonejercito.mil.co.

PARÁGRAFO: El contratista acepta y autoriza expresamente recibir notificaciones electrónicas de conformidad con LEY 1437 DE 2011 CAPÍTULO V. ARTÍCULO 67.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - SANCIONES: Las partes convienen en establecer las siguientes formas de sancionar el incumplimiento de las obligaciones recíprocamente adquiridas en virtud del presente contrato. Previo agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, para la imposición de multas por parte de la Administración así:

a)  En el evento de presentarse retardo en la entrega de los bienes en las condiciones y fechas pactadas, de conformidad con lo previsto en la cláusula del plazo de ejecución del presente contrato y con el fin de que el CONTRATISTA cumpla debidamente la ejecución del contrato, se impondrán multas, cuyo valor se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del contrato en calidad de sanción por el simple hecho del retardo. Esta sanción se impondrá conforme a la Ley. b) En el evento de
presentarse rechazo del bien, por no cumplir el mismo con las especificaciones técnicas del presente contrato, retrasando la entrega del mismo, se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del contrato dejados de entregar y/o prestar, por cada día de retardo y hasta por un plazo máximo de 15 días. c) En el evento de que el contratista no desarrolle a tiempo las actividades señaladas en el cronograma que acompaña la oferta y demás obligaciones contractuales, se impondrán multas, cuyo valor se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del ítem y/o bien y/o servicio cuya actividad no se haya desarrollado por cada día de retardo en la actividad y hasta por un plazo máximo de quince (15) días calendario en calidad de sanción. d) La Entidad podrá declarar el incumplimiento del contrato con las consecuencias contempladas en el Art. 17 de la Ley 1150 de 2007 y cuando no sean satisfechas cualquiera de las obligaciones a cargo del contratista. PARÁGRAFO PRIMERO: PAGO DE LAS MULTAS: El pago de las multas a que se refiere esta cláusula podrá exigirse por la vía ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración del contrato, podrá descontarse de los saldos pendientes a favor del contratista y se tendrá en cuenta al momento de su liquidación. Para tal efecto EL CONTRATISTA autoriza al MDN – EJÉRCITO NACIONAL para hacer los descuentos correspondientes. PARÁGRAFO SEGUNDO: EXTENSIÓN PARA LAS DEMÁS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta sanción puede hacerse efectiva por parte del M. D. N. - EJÉRCITO NACIONAL, no sólo para la obligación de entregar los bienes, servicios y obras, sino para las demás obligaciones contractuales, especialmente si se trata de la obligación por parte del CONTRATISTA de suscribir las adiciones y/o modificaciones acordadas o cualquier otro acuerdo  que conste en documento y que se perfeccione con la suscripción del mismo por las partes aquí involucradas.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de las obligaciones surgidas en virtud de la ejecución de este contrato serán sancionadas pecuniariamente previo agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de conformidad con las siguientes estipulaciones a) si el incumpliendo es total y se declara la terminación  del contrato,  EL  CONTRATISTA  pagara  a título  de clausula  penal,  una  suma equivalente al 20% del valor total de contrato. B) si el incumplimiento es parcial por parte de EL CONTRATISTA, este pagara AL CONTRATANTE, una suma equivalente al 20% del valor dejado de entregar. Lo anterior sin perjuicio de que el CONTRATISTA deba cumplir con la obligación principal y de las acciones judiciales a que haya lugar cuando el perjuicio resulte mayor. PARÁGRAFO PRIMERO: NATURALEZA DE LA PENA: La suma anterior se pacta a título de pena, no de indemnización, razón por la cual, EL M.D.N -EJÉRCITO NACIONAL se reserva el derecho de reclamar al CONTRATISTA el pago de los perjuicios que su incumplimiento le hubiese ocasionado. El pago de la pena pecuniaria a que se refiere esta cláusula podrá exigirse por la vía ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración del contrato, sobre los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA se tendrá en cuenta al momento de la liquidación y desde ya el CONTRATISTA autoriza su descuento. PARÁGRAFO SEGUNDO: RECURSOS INGRESAN AL TESORO NACIONAL: El valor de las sanciones por retardo y de la cláusula penal pecuniaria a que se refiere tanto la cláusula de sanciones, como esta, ingresará directamente al Tesoro Nacional, mediante consignación en el Banco de la Republica, Portal bancario por transferencia vía sebra a la cuenta 61011110 (multas y sanciones), Código de portafolio
156.”.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - CADUCIDAD ADMINISTRATIVA. N/A

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - SUJECIÓN A LA LEY COLOMBIANA: Para cualquier efecto que dé lugar al incumplimiento de este contrato se someterá a la Ley Colombiana y a las autoridades legales preestablecidas. EL CONTRATISTA renuncia expresamente desde ahora a intentar reclamación diplomática en lo pertinente a las obligaciones y derechos originados en el presente contrato, salvo en el caso de denegación de justicia cuando el CONTRATISTA ha tenido expeditos los recursos y medios de acción que, conforme a las leyes colombianas, puedan emplearse ante la jurisdicción contencioso administrativa.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - OTRAS FACULTADES EXCEPCIONALES: En caso de presentarse cualquiera de las circunstancias establecidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, EL M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL podrá hacer uso de las facultades excepcionales allí previstas. En el caso de la interpretación y de la modificación unilateral el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL informará al CONTRATISTA sobre estas circunstancias de conformidad con lo establecido en los artículos pertinentes ya citados, y este contará con un término de cinco (5) días hábiles para presentar sus observaciones; posteriormente las partes dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes intentarán llegar a un acuerdo. Si ello no fuere posible se dará cumplimiento a lo establecido en los artículos que regulan la materia en la ley 80 de 1993.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. -   APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES: Este contrato se regula, además de sus estipulaciones por las leyes civiles y mercantiles colombianas que correspondan a su esencia y naturaleza.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Conforme al artículo 68 de la Ley 80 de 1993, previo a la actuación por vía judicial las partes se comprometen a utilizar los mecanismos de solución previstos en la mencionada ley. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación del conflicto distinto del incumplimiento de las obligaciones sea total o parcial, las partes se reunirán para solucionarlo, para lo cual el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL fijará fecha, hora y lugar; si existe acuerdo levantarán acta donde conste lo acordado; si subsiste el conflicto, el mecanismo para solucionarlo será escogido dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Para dicha escogencia se tendrán en cuenta las características y condiciones especiales de cada conflicto, a fin de evitar dilaciones injustificadas que afecten la ejecución del contrato.

CLÁUSULA DECIMA NOVENA- ARBITRAMENTO TÉCNICO: Cualquier controversia de carácter exclusivamente técnico que no pueda resolverse amigablemente, podrá ser sometida al criterio de expertos designados por las partes o al parecer de un organismo consultivo del Gobierno o al de una asociación profesional, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 80 de 1993. La decisión adoptada será definitiva. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a presentarse la controversia técnica, las partes se reunirán para solucionarla amigablemente para lo cual el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL fijará la fecha, hora y lugar; si existe acuerdo, levantarán acta en donde conste lo acordado; si subsiste la controversia el mecanismo adoptado por las partes será escogido dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Para dicha escogencia, se tendrán en cuenta las características y condiciones especiales de la respectiva controversia técnica, a fin de que el mecanismo adoptado por las partes evite dilaciones injustificadas que afecten la ejecución del contrato. Los gastos que genere dicho arbitramento técnico serán sufragados por el CONTRATISTA.

CLÁUSULA VIGÉSIMA- CESIÓN: Por tratarse de un contrato intuito-persona el CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato en todo, ni en parte a persona alguna, natural o jurídica, nacional o extranjera sin el consentimiento previo, expreso y escrito del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL, no quedando éste obligado a dar las razones que le asistan para negarlo.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - CESIÓN DE LOS DERECHOS DE CONTENIDO PATRIMONIAL: En caso de que EL CONTRATISTA decida efectuar una cesión y/o pignoración de los derechos económicos de contenido patrimonial derivados del presente contrato, deberá solicitar su aceptación y notificación por parte del MDN-EJÉRCITO NACIONAL, con fundamento en los artículos 1959 y siguientes del Código Civil, en concordancia con los artículos 651 y siguientes del Código de Comercio. EL CONTRATISTA, deberá anexar como mínimo los siguientes documentos: 1) Contrato de cesión y/o pignoración de derechos económicos del contrato objeto de la cesión, firmado por el cesionario y el cedente donde se relacione en forma explícita lo siguiente: a) valor de la cesión, b) especificar si la cesión obedece al contrato principal y/o contratos adicionales, c) Aceptación por parte del cesionario de los descuentos de Ley cuando aplique. 2) Acta de junta de socios o documento consorcial, en donde se autorice al representante legal de la figura correspondiente para efectuar la cesión. 3) Certificado de existencia y representación Legal del cesionario y el cedente cuando se trate de persona jurídica y/o certificado de inscripción cuando se trate de persona natural expedido por la Cámara de Comercio del domicilio correspondiente. 4) certificación bancaria con número de cuenta y beneficiario donde se deben consignar los valores cedidos. 5) Declaración bajo juramento del cesionario en la cual se exprese el cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334/2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988.  6.) Oficio dirigido al Ordenador del Gasto, indicando el valor cedido y aportando los anteriores documentos. PARÁGRAFO ÚNICO: SUJECIÓN A LA FORMA DE PAGO: La entidad financiera, bancaria, persona natural o jurídica debe supeditarse a la forma de pago establecida en el presente contrato. En el monto a ceder tener en cuenta los descuentos de ley, tales como RETEIVA, RETEFUENTE Y RETEICA, si hay lugar a ellos.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA- ADICIONES, MODIFICACIONES AL CONTRATO, CONTRATO DE TRANSACCIÓN, COMPENSACIÓNES O ACUERDOS: El CONTRATISTA estará obligado a suscribir las modificaciones acordadas entre las partes, para efectos de garantizar la ejecución y el cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contratado, dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento por parte del M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL. En caso de incumplimiento de dicha obligación, el M. D. N - EJÉRCITO NACIONAL, podrá hacer efectivas las sanciones señaladas en el presente contrato, es decir, las sanciones por retardo o la penal pecuniaria, indicadas en la cláusula décima segunda y décima tercera del presente contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA-  RESERVA DE LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA POR MEDIO DEL PRESENTE CONTRATO: EL CONTRATISTA se obliga para con el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL a no suministrar ninguna clase de  información o detalle a terceros y a mantener como documentación clasificada todos los aspectos relacionados con el presente contrato de compraventa, así como del bien objeto del mismo, los asuntos técnicos e instalaciones de las Fuerzas Militares de la República de Colombia, conocidos por el CONTRATISTA durante el desarrollo de este contrato o con posterioridad al mismo.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - SUPERVISIÓN. El supervisor del presente contrato será el XXX O QUIEN HAGA SUS VECES DEBIDAMENTE ENCARGADO, quien para la fecha es el XXX, nombrado   mediante Resolución XXX emitida por el Subdirector de Adquisiciones, quien tendrá el derecho de supervisar el desarrollo y ejecución del contrato, lo que le permitirá acceder sí así lo desea, en cualquier momento a las instalaciones físicas en las que se lleven a cabo las diferentes fases del contrato, y a los documentos e información que soportan la labor del CONTRATISTA, ante lo cual se impondrá a cargo del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL un

compromiso de confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso, la que se entiende asumida por el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL con la firma del presente contrato, dentro de las limitaciones que para el efecto le establezca la ley. El CONTRATISTA no podrá oponer derechos de autor o acuerdos de confidencialidad internos o con terceros que limiten o impidan que el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL o su designado accedan a la información del CONTRATISTA para el ejercicio de sus facultades de supervisión y control. El M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL ejercerá las actividades de supervisión y control de la ejecución del contrato que le corresponden, directamente o a través de terceros, y tendrá las siguientes facultades básicas:

a.   Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria para verificar la correcta ejecución del presente contrato. El CONTRATISTA está obligado a suministrar la información solicitada inmediatamente, a no ser que se convenga un plazo cuando la naturaleza de la información exigida así lo requiera.
b.   Verificar directamente o a través de terceros que el CONTRATISTA cumpla las condiciones de ejecución del presente contrato según los términos en los que se ha convenido, y requerir al CONTRATISTA para que
corrija los incumplimientos.
c.   Realizar las pruebas que considere necesarias para verificar que los BIENES Y/O SERVICIOS cumplan con las características técnicas y funcionales exigidas en el presente contrato.
d.   Aprobar o improbar, en los términos y con los efectos previstos en este contrato, las labores desarrolladas, verificar mediante visitas o mediante el examen de los documentos que el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL considere pertinentes, las condiciones de ejecución del contrato y verificar que su resultado se adecue a los términos del presente contrato.
e.   Verificar el cumplimiento de los programas de higiene y seguridad industrial y de capacitación del personal al servicio del CONTRATISTA.
f.    En caso de terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo de las partes, adelantar las labores pertinentes para determinar el valor de las compensaciones mutuas.
g.   El  M.D.N  -  EJÉRCITO  NACIONAL  no  ejercerá  funciones  de  control  de  las  actividades  de  los subcontratistas, ni de aprobación del resultado de las mismas; sin embargo, en el caso de que el CONTRATISTA adelante actividades que le son propias a través de subcontratistas, deberá disponer, bajo su costo, de su propio equipo de interventoría o control de calidad, que estará obligado a suministrar a satisfacción del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL la información que le requiera.
h.   En general, vigilar y controlar que el CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones para el normal desarrollo y ejecución del presente contrato.
i.    Tendrá las siguientes facultades en particular: 1.) Suscribir las actas de recibo parcial y/o total de los bienes objeto del presente contrato. 2.) Rechazar los BIENES Y/O SERVICIOS que a su criterio no cumplan las
especificaciones técnicas descritas en el presente contrato. 3.) Rendir informes mensuales o cuando lo considere necesario, al M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – Ordenador del Gasto sobre el avance y ejecución del contrato. 4.) Verificar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. 5.) Exigir el cumplimiento del contrato en todas y cada una de sus partes .6.) Atender y resolver en coordinación con el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL todas  las  consultas  sobre  omisiones,  errores,  discrepancias  o  aclaraciones  y  complemento  en  las
especificaciones técnicas. 7.) Deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones parafiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Decreto 1828 de
2013. 8.) Todas las demás atribuciones que se contemplen en los documentos del contrato.

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA: LIMITACIONES DEL SUPERVISOR: El Supervisor no estará facultado, en ningún momento, para adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en el presente contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las partes, mediante la suscripción de modificaciones al contrato principal.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. -REPRESENTANTE DEL M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL EN LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES: La recepción de los bienes objeto del presente contrato y la suscripción de las actas de entrega respectivas, estarán a cargo del Comité Técnico Evaluador y del Supervisor del Contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO: Para el perfeccionamiento de este contrato, se requiere del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y la firma del mismo por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. -REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN: Para la ejecución de este contrato se requiere la expedición de los registros presupuestales; constitución de la garantía única por parte del CONTRATISTA y aprobación de las mismas por el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – Ordenador del Gasto.

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: El CONTRATISTA deberá cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas  de  Compensación Familiar,  SENA  e  Instituto  Colombiano de Bienestar Familiar), por lo cual, el incumplimiento será causal para que el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL le imponga multas sucesivas hasta tanto éste dé cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la respectiva entidad administradora, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con la Ley 1819 de 2016.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. -RIESGOS- Los riesgos que amparan el Contrato se encuentra definidos en el pliego de condiciones del PROCESO XXX, que hace parte integral de este contrato.

CLAUSULA TRIGÉSIMA  PRIMERA.-  CATALOGACIÓN:  En  cumplimiento de la  Directiva 34 del  19 de noviembre de 2018, Expedida por el Ministerio de Defensa Nacional, el contratista deberá proporcionar al MDN Ejercito Nacional- Subdirección de Adquisiciones, en medio magnético y físico conforme el anexo No. 02 del presente contrato, la lista de los bienes contratados, con la información técnica necesaria para la identificación y catalogación de los artículos de abastecimiento incluidos en el objeto del contrato.

CLAUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. - OFFSET: no aplica.

CLAUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. -   FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Las partes no serán responsables ni se considera que han incurrido en incumplimiento de sus obligaciones, si se presentaren durante su ejecución circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con las definiciones del artículo 1° de la Ley 95 de 1890. Éste caso fortuito o fuerza mayor, en el evento de presentarse, deberá ser debidamente probado. La parte que llegare a alegar fuerza mayor o caso fortuito, estará obligada a comunicar por escrito a la otra tales circunstancias, acompañando la exposición de los motivos correspondientes. Tal notificación se presentará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de las posibles causas de la demora.  Así mismo, se acompañará a la mencionada comunicación todos los documentos de soporte debidamente legalizados que acrediten o justifiquen la demora ocasionada por la fuerza mayor o caso fortuito, manifestando el tiempo dentro del cual cumplirá su obligación. En caso de persistencia de la causal de fuerza mayor o caso fortuito, la parte que alega tales hechos informará dicha circunstancia o circunstancias cada quince (15) días calendario hasta por un término máximo de sesenta (60) días calendario: vencidos los cuales se podrá dar por terminado el contrato por medio de un acto administrativo de terminación, el cual será debidamente notificado sin que haya lugar a sanción alguna para la contraparte. Cuando las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobadas no excedieren de sesenta (60) días, se levantará un acta suscrita por las partes contratantes con el fin de suspender los términos del contrato y desaparecida la causal de fuerza mayor o caso fortuito, se reiniciará la ejecución del contrato mediante acta suscrita entre las partes.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA.- LIQUIDACIÓN: Para dar cumplimiento a lo normado en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del decreto 019 de 2012 y el artículo 11 de la Ley 1150 de
2007 y si es procedente la liquidación, las partes aquí contratantes acuerdan el siguiente procedimiento: a) Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del termino de ejecución del contrato, o de la ejecutoria del acto administrativo que haya ordenado la terminación del contrato, o de la suscripción del acuerdo de terminación del mismo, el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL por intermedio del ordenador del gasto convocará al CONTRATISTA mediante citación escrita para que se presente a la entidad dentro de los cinco días hábiles siguientes a la citación, en el lugar, fecha y hora que allí se señale, con el fin de proceder de común acuerdo a liquidar el contrato; para tal efecto el CONTRATISTA deberá traer definidos todos los aspectos que considere deben ser tenidos en cuenta dentro del acto de liquidación. En la misma forma deberá proceder el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL. Si el CONTRATISTA no compareciere a la citación y no justifica su inasistencia, se entenderá que no tiene interés en liquidar de común acuerdo el contrato, que está renunciando a dicha etapa y en consecuencia el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL procederá a liquidarlo unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo antes mencionado. b) Una vez conocidos por las partes los aspectos que cada una considera deben ser incorporados a la liquidación del contrato, procederán a estudiarlos y discutirlos dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes. Si del estudio y discusión surgieren discrepancias entre las partes que ameriten por parte del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL realizar consultas, pruebas o comprobaciones de carácter técnico o de cualquiera otra naturaleza, dicho término se adicionará en quince (15) días hábiles. c) Efectuadas las consultas, pruebas o comprobaciones, el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL convocará al CONTRATISTA y se las dará a conocer con el fin de que sean discutidas entre las partes, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. d) Vencido el término anterior, si aún subsistieren discrepancias entre las partes contratantes, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes levantarán y suscribirán un acta, donde consten los acuerdos a que hayan llegado y los desacuerdos existentes. En el evento de no existir discrepancias, dentro del mismo término procederán a elaborar y suscribir el acta de liquidación del contrato. e) Cuando lo consignado por las partes; ya sea en el documento de liquidación del contrato o en el acta que contienen los desacuerdos existentes entre las mismas, deba ser sometido a la aprobación y firma de otras instancias adicionales, diferentes a aquellas a las cuales pertenecen los funcionarios del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL que intervinieron en la discusión y estudio de la liquidación del contrato,  el término previsto en el literal anterior se aumentará en veinticinco (25) días hábiles y los documentos que hayan suscrito las partes en los aspectos que comprometan al M.D.N-EJÉRCITO NACIONAL en obligaciones y responsabilidades, se entenderán como provisionales; solamente tendrán el carácter de definitivos y obligatorios cuando hayan sido aprobados y suscritos por las instancias adicionales aquí referidas.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA- DOCUMENTOS: Forman parte integrante del presente contrato todos los documentos aquí relacionados, los cuales se anexan, y entre los que están: a) El Estudio previo, pliego de condiciones y las adendas del PROCESO XXX b). El certificado de disponibilidad presupuestal CDP No. XXXc) Las actas del comité de adquisiciones. d). Las ponencias presentadas por el Área de Contratación al Comité
de Adquisiciones. e). La ficha técnica. f) La oferta del CONTRATISTA. g). Y los demás documentos que se relacionen con el presente contrato.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA- DOMICILIO: Las partes contratantes declaran que, para todos los efectos legales y extrajudiciales que se deriven del presente contrato fijan la ciudad de Bogotá, Colombia como su domicilio.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- DECLARACIÓN EXPRESA DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD: El CONTRATISTA declara, bajo juramento, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o de incompatibilidad contempladas en el artículo 127 de la Constitución Política  y 8o. de la Ley 80 de 1993, Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y que no se encuentra incurso en proceso de concordato o acuerdo de recuperación o concurso liquidatario, según Leyes 222 de 1995 y 550 de
1999.


En   constancia   se   firma   el   presente   contrato   en   Bogotá,   según   la   plataforma   del   SECOP   II, el: 	

FIRMAS,






Ciudad y fecha:

FORMULARIO No.1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA)

Referencia: Presentación de propuesta proceso de Selección Abreviada modalidad de subasta inversa electrónica No.  XXX- -20XX-, convocada por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL (UNIDAD EJECUTORA), para (indicar el objeto del proceso).

Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo). Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal de la misma (en el evento de suscribirse por el Suplente, deberá manifestar dentro del presente formulario si actúa por ausencia temporal o definitiva del principal), de conformidad con lo establecido en el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en proceso de  XXXXXX  No. XXXXX convocado por el MDN  Ejército Nacional - (Unidad Ejecutora) para la celebración de un contrato para la adquisición de (objeto del proceso de selección), con destino al MDN   NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA), en los términos prescritos en el pliego de condiciones que rige el proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las demás fichas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con el objeto de prestar al MDN- Ejército Nacional – (Unidad Ejecutora) el (los) siguiente(s):



Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en el pliego de condiciones en el anexo 2 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales.

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:

a)     Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los pliegos y de sus anexos y
Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo.

b)	Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento.


c)	Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad

determinadas por la Constitución Política y las establecidas en la ley 80 de 1993, Ley 734 de 2002, ley
1150 de 2007 y la ley 1474 de 2011y demás fichas aplicable.

d)	Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente).

e)	Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los pliegos de condiciones y en la Ley.

f)	Que nos comprometemos a proveer al MDN - Ejército Nacional – (Unidad Ejecutora), en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes (servicios u obras) ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por los pliegos de condiciones en los anexos
1 “Datos del Proceso” y 2 “Especificaciones Técnicas” y en las condiciones allegada a esa entidad a
través de la presente carta de presentación.

g)	Reconocemos  la  responsabilidad  que  nos  concierne  en  el  sentido  de  conocer  técnicamente  las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes, (servicios u obras) que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán al MDN-Ejército Nacional – (Unidad ejecutora) en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los pliegos de condiciones, sus anexos, sus Formularios y adendas.

h)	Que en el evento de resultar adjudicatario del proceso de Selección Abreviada No. XXXXXXXX-20XX, y si la administración así lo dispone, SI         , NO            , NO APLICA          acepto suministrar cantidades superiores a las mínimas exigidas en el anexo No.1 “DATOS DEL PROCESO” de acuerdo con la necesidad y al presupuesto asignado en el CDP.

i)	Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del  contrato a suscribir, los cuales  se encuentran incluidos  en los  términos  de  nuestra propuesta.

j)	En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.

k)	Manifestamos que ni el MDN - Ejército Nacional – (Unidad Ejecutora) ni el personal interno o externo del mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección, ha adquirido compromisos para con nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de

consultas e informaciones que nos han sido requeridos, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.

l)	Reconocemos que ni los pliegos de condiciones del proceso de selección, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y del contrato que se suscriba.

m)	Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos de la minuta modelo del contrato que se nos ofrece, conforme al anexo 1 “Datos del Proceso”, anexo 2 “especificaciones técnicas” y anexo 3 “Minuta del Contrato”, de los  pliegos de condiciones y  nos  comprometemos a suscribirlo con las modificaciones inherentes a la naturaleza del proceso, por la sola adjudicación que a nosotros se nos haga del mismo, e igualmente la incorporación de las variaciones que se deriven de las Adendas que se expidan dentro del proceso de selección, las que de antemano aceptamos.

n)	Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el MDN - Ejército Nacional – (Unidad Ejecutora) se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso de selección adelantado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las fichas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos).

o)	En cumplimiento de lo previsto en el decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario; para la ejecución del contrato resultante del presente proceso de selección abreviada No.            / 20XX, no se han obtenido de la celebración de ofertas de cesión de derechos económico o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones de captación ó de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjeta prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable.  La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia   con el Decreto 1981 de 1988. En caso de Uniones temporales o Consorcios, se entiende que con la suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectúan esta declaración.

p)	Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia),   quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de selección bajo (Forma o título bajo el cual se presenta  la  propuesta  (fabricante,  distribuidor  y  /o comercializador)), declaramos y  aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato

ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de selección, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.

1.  Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.
2.  Que nos obligamos a suministrar a solicitud del MDN Ejército Nacional – (Unidad Ejecutora) cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine la entidad.
3.  Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones). Y que aceptamos expresamente recibir notificaciones electrónicas de conformidad con LEY 1437 DE 2011 CAPÍTULO V. ARTÍCULO 67 y por tanto Incluimos la dirección electrónica así: XXXXXXXXX
4.  Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).
5.  Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en los pliegos de condiciones.

Cordialmente,


(Firma del representante legal del proponente o apoderado)


NOTA: La suscripción de la presente carta de presentación NO EXIME al oferente de la obligación de aportar los documentos solicitados en el presente proceso de selección. Esto quiere decir que no subsana o sustituye requisitos.



FORMULARIO No. 2

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE EXPERIENCIA EN:  	 OFERENTE:  	   PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA:  	  
1) Para los oferentes obligados nacionales

	REFERENCIA DEL CONTRATO
	AÑO
	OBJETO
	VALOR
	# CONSECUTIVO EN RUP
	NOMBRE (NOMBRE DEL COMPRADOR)
	TELÉFONO/ DIRECCIÓN

	
	
	
	
	
	
	


Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las
personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.

El oferente deberá anexar los documentos que soportan la experiencia de acuerdo a lo señalado en la presente invitación pública.

2) Para los oferentes extranjeros sin sucursal en Colombia

	CLASE DE DOCUMENTO (CONTRATO,
FACTURA …)
	

AÑO
	

OBJETO
	

VALOR
	
FOLIO (DEL SOPORTE)
	
NOMBRE (nombre del comprador)
	
TELÉFONO/ DIRECCIÓN

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.


Firma Representante Legal del proponente Nombre:  	 Documento Identidad:

EMPRESA REPRESENTADA:

FORMULARIO No. 3

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN DEL OFERENTE (APLICA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA OFERENTES EXTRANJEROS)
OFERENTE  	

1.    ESTADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA A 31 DE DICIEMBRE DE 20XX

	DETALLE
	OFERENTE

	ACTIVO CORRIENTE
	

	ACTIVO FIJO
	

	OTROS ACTIVOS
	

	TOTAL, ACTIVO
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	OTROS PASIVOS
	

	TOTAL, PASIVO
	

	TOTAL, PATRIMONIO
	



2.    CAPACIDAD FINANCIERA (cf.):

•      ÍNDICE DE LIQUIDEZ:

	INDICE DE LIQUIDEZ
	VALOR OFERENTE

	AC= Activo Corriente
	

	PC= Pasivo Corriente
	

	Liquidez = AC/ PC
	



•      NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	VALOR OFERENTE

	PT= Pasivo Total
	

	AT= Activo Total
	

	Endeudamiento = PT/ AT
	



•      RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES:

	RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES
	VALOR OFERENTE

	UO = Utilidad Operacional
	

	GI = Gastos de Interés
	

	RCI = UO/ GI
	



3.  INDICADORES FINANCIEROS ADICIONALES

•   CAPITAL DE TRABAJO:

	CAPITAL DE TRABAJO
	VALOR OFERENTE

	AC= Activo Corriente
	




	PC= Pasivo Corriente
	

	CT = AC – PC
	



•   CAPACIDAD PATRIMONIAL:

	CAPACIDAD PATRIMONIAL
	VALOR OFERENTE

	PTPO= Valor Total del Presupuesto Estimado del Proceso
	

	CPR: (Capacidad patrimonial requerida) = Valor ≥ % del VTPE
	

	CP = P (Valor patrimonio del oferente)
	



4.    CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (Co)

•   RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO:

	RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO
	VALOR OFERENTE

	UO= Utilidad Operacional
	

	P= Patrimonio
	

	RP = UO /P
	



•  RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS:

	RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS
	VALOR OFERENTE

	UO= Utilidad Operacional
	

	AT= Activo Total
	

	RA = UO/AT
	



Declaramos bajo la gravedad de juramento, que los valores establecidos anteriormente corresponden  a la información de las cuentas contables acordes a las NIIF, reglamentado por la legislación contable en Colombia, los valores son tomados fielmente de los Estados Financieros del oferente que representamos, por tal motivo comprometemos nuestra responsabilidad personal e institucional de las personas jurídicas que representamos, en cuanto a que la información antes consignada es totalmente cierta y corresponden única y exclusivamente a la verdad .



OFERENTES EXTRANJEROS

Apoderado en Colombia                                                                            Contador Público Colombia



FORMULARIO No. 4

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN


El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica PROPONENTE, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal PROPONENTE) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal   PROPONENTE, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, en el pliego de condiciones, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que el MDN-EJERCITO NACIONAL (Unidad Ejecutora) adelanta un proceso de selección abreviada No. XXXXXX para la celebración de un contrato estatal para (indicar el objeto del proceso).

SEGUNDO: Que siendo el interés del EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y el Ejército Nacional para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas.

TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso de selección abreviada No. XXXXXX aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1.	EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta con el proceso de Selección Abreviada, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta.

2.	EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor o haga en su nombre.

3.	EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección abreviada No. XXXXXX la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:

a.	No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MDN-EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA), ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta

b.	No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LAS FUERZAS MILITARES durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

c.	EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Selección Abreviada

CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS.

EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente propuesta ha realizado, o debe realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyendo los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, agentes o asesores de otras empresas, tanto públicos como privados:

BENEFICIARIO (Nombre            del beneficiario        del pago   realizado   o por
realizar)

MONTO ($) (Valor del pago realizado  o por realizar, en pesos corrientes)

CONCEPTO  (Concepto del pago  realizado  o  por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el
cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados   en   cualquiera   de   los   casos   a   la
presentación de la propuesta.)

En caso de resultar favorecida su propuesta el PROPONENTE realizará únicamente los siguientes pagos:

BENEFICIARIO
(Nombre del beneficiario del pago realizado o por
realizar)

MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)

CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar.
En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha
realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la propuesta.)

CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el proceso, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, del año).

EL PROPONENTE:


(Nombre, número del documento de identificación y firma del PROPONENTE o su representante)

Únicamente  se  exceptúan  los  gastos  que  haya  realizado  el  PROPONENTE  por  concepto  de  salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se

encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el   PROPONENTE o con cualquiera de las personas jurídicas que conforman al PROPONENTE en el caso de tratarse de un PROPONENTE plural, costos que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de funcionamiento', siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US $ 1.000.oo).

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.

(Firma del representante legal del proponente o apoderado)

FORMULARIO No. 5
PROYECTO DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Ciudad, País y fecha

Yo,    	

identificado   con   cedula   de   ciudadanía   o   equivalente   extranjero
No.                            como representante legal de la empresa                                                    con Nit (o equivalente para empresa extranjera)                     dirección                        teléfono                           e-mail
                                 hago constar que en el momento de resultar favorecido con la adjudicación del presente
proceso de selección, cumpliré con los siguientes lineamientos de ejecución:

El cronograma de ejecución presentado por el proponente debe ajustarse a la siguiente información:


	Literal
	REQUERIMIENTO
	FECHA PROYECTADA POR EL  OFERENTE

	a.
	Lugar de compra o fabricación del bien.
	

	b.
	Período dentro del cual programa hacer el pedido o la compra del producto terminado o materia prima.
	DD/MM/AA a DD/MM/AA

	c.
	Periodo dentro del cual legalizara y protocolizará el bien a importar (cuando aplique) y deberá contar además con documentos tales como la recepción de la aceptación del pedido del fabricante.

Conforme al término anterior, en este momento al contratista se le requerirá la licencia de exportación. En caso de requerirse en su país de origen (Cuando aplique).
	DD/MM/AA a DD/MM/AA

	d.
	Transporte previsto (aéreo, terrestre o marítimo) y periodo dentro del cual tiene programado contratarlo. 

Conforme la vía de transporte prevista para movilizar los bienes aéreo, terrestre o marítimo, se le requerirá en este momento al contratista, el documento de transporte y la fecha estimada de arribo del producto en Colombia (Cuando aplique).
	DD/MM/AA a DD/MM/AA

	e.
	Periodo dentro del cual programa la fabricación, con medición de tiempos para la manufactura y/o fabricación del producto.
	DD/MM/AA a DD/MM/AA

	f.
	Periodo en el cual se efectuará el proceso de nacionalización del bien.
	DD/MM/AA

	g.
	Periodo previsto para pruebas de laboratorio y certificación de lotes ante ente certificador. (Muestreo de Producto Terminado a un 100% de la producción y/o confección)
	DD/MM/AA

	h.
	Período previsto para el empaque, rotulado y almacenamiento de la entrega total del bien.
	DD/MM/AA a DD/MM/AA

	i.
	Periodo dentro del cual programa la entrega efectiva y total del bien.
	DD/MM/AA









FIRMA Y POSTFIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE Cedula de Ciudadanía o equivalente

FORMULARIO N° 6

PACTO DE INTEGRIDAD

Ante la opinión pública nacional e internacional, nosotros: por una parte, LOS REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTIVOS DE LAS EMPRESAS PROPONENTES en el proceso de Selección Abreviada No. XXXXXX para la adquisición de (indicar el objeto del proceso) con destino al MDN- EJERCITO NACIONAL- (UNIDAD EJECUTORA) actuando en nombre propio y en representación de las PERSONAS JURÍDICAS QUE OBRAN COMO PROPONENTES, en este proceso de contratación, y por OTRA LOS FUNCIONARIOS ASESORES DEL MDN-EJERCITO NACIONAL- (UNIDAD EJECUTORA) que han participado y o participarán en las estructuración técnica, económica y jurídica  del presente proceso de contratación, o en su trámite, impulso, revisión, y definición, hemos acordado suscribir el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los infractores.

Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación.

Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concedidos, de manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del MDN-EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) con el fin de:

1.		Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes;

2.   Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación del contrato;

3.   Ganar la adjudicación del contrato;

4.   Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente importante del contrato;

5.   Logar que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los PROPONENTES y pactados con el MDN- EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA).

6.  Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de especificaciones del contrato u otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales;

7.   Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que s e debería satisfacer;

8.   Inducir a un funcionario a quebrantar  sus deberes oficiales de cualquier otra manera;

 (
ANEXOS 
 DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SECOP II No
. 
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, CUYO OBJETO ES “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA CON DESTINO A LAS PLANTAS DEL BATALLÓN DE INTENDENCIA No. 1 LAS JUANAS Y BATALLÓN DE MANTENIMIENTO JOSÉ MARÍA ROSILLO.”
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Dentro de este marco los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con las leyes colombianas:

1.	Las empresas participantes y el MDN/EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace confirmar que:

a.	No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni concederán, no directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del MDN- EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) sus parientes, o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia, y

b.	No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. Las empresas comprenden la importancia material de estos compromisos para el MDN- EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) y la seriedad de los mismos.

Por su parte los FUNCIONARIOS O ASESORES DEL MDN- EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) también confirman que no han pedido ni aceptado, ni pedirán ni aceptarán, de manera directa o a través de terceros, ningún pago u otro favor por parte de las empresas participantes a cambio de favorecerlos en la obtención o retención del contrato.

2.	Las  empresas  participantes  desarrollan  sus  actividades  en  el  marco  de  principios  éticos  de comportamiento y se comprometen a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de No soborno sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esa compañía en este proyecto, incluyendo agentes consultores y subcontratistas.

3.	Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas participantes. Quienes participan en consorcio o unión temporal suscriben este pacto en nombre y de parte de cada uno de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas asociadas.

4.	Las  empresas  internacionales  que  participen  en  este  proceso  de  contratación,  asumen  este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerentes generales de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia cuando esta existiese.

5.	Con respecto a la presentación de las propuestas, las empresas participantes se comprometen a estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de ejecutar el objeto del contrato y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego de condiciones.

6.           Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, las empresas participantes acuerdan:

a.	Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios claramente asociados al negocio.

b.	En caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los compromisos de no soborno adquiridos en este pacto y existir serios indicios sobre dicho incumplimiento calificados para tal efecto por el Arbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva.

c.	Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del participante adjudicatario certificará formalmente que no se han pagado sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener este contrato, El estado final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados.

7.	Para  efectos  de  salvaguardar  el  contenido  del  Pacto  de  Integridad  del  presente  proceso  de contratación frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se pronunciará un “Arbitro denominado defensor para la transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en la Ley 446 de 1998.
De las materias relacionadas anteriormente conocerá el Árbitro por solicitud del MDN-EJERCITO
NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) del programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguno de los participantes.

Dicho Árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional para ser magistrado de la Corte Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado.

De la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el sistema de sorteo público.
8.	Si un participante incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del Árbitro se generarán, además de los procesos contemplados en la Legislación Colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos:

a.	Si el participante que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso de contratación, cualquiera de las partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita;

b.	El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que el Arbitro declare el incumplimiento de los compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que s e deriven de tal terminación.

c.	Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de estimación anticipada de los perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron el proceso de contratación y que no hubieren incumplido los compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes.

d.     Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de Entidades
Públicas de la República de Colombia, que s e lleven a cabo durante un periodo de cinco años.

9.	Adicionalmente, todos los jefes del MDN_EJERCITO NACIONAL se obligarán a realizar todas y cada una  de  las  gestiones  y  actuaciones  necesarias  para  que  las  entidades  competentes impulsen  y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente pacto y cualquier ley aplicable.

10.	En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de este pacto, el MDN-EJERCITO NACIONAL podrá excluir a futuro a aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de Selección Abreviada.

11.	Las  empresas  participantes  declaran  públicamente  que  conocen  y  aceptan  las  condiciones  de participación establecidas en los Documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación en términos de su transparencia y equidad, en este marco, se comprometen a no utilizar, en la etapa e evaluación de las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de condiciones diferentes a las allí establecidas para efectos de buscar le descalificación de sus competidores

12.	Las empresas participantes aceptan que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del mayor número posible de propuestas en el proceso.

13.	Adicionalmente el Gobierno Nacional ha establecido el programa Presidencial de Lucha contra la corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. Las empresas participantes denunciaran ante este programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tengan conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación.

Para  constancia  de  lo  anterior,  los  FUNCIONARIOS  DEL  MDN-EJÉRCITO  NACIONAL–  (UNIDAD EJECUTORA) firman el presente documento en (indicar ciudad, fecha y año de suscripción del documento)




(Nombre y firma del proponente, representante legal o apoderado) C.C. No.

COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO

Que libre y voluntariamente, de manera unilateral, en mí propio nombre y de los funcionarios o asesores que se vinculen a la misma para efectos de ejecución del presente contrato, asume el presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERA: Que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL adelantó el proceso de selección (indicar número de proceso), cuyo objeto es (indicar objeto del proceso). SEGUNDA: Que es mi propósito apoyar la gestión de la institución en lo que hace a la apertura y democratización de los procesos, sobre esquemas fortalecidos hacia la transparencia en los procesos de contratación, la garantía de información objetiva y la confidencialidad. TERCERA: Que siendo de interés en mi propio nombre, me encuentro dispuesto a asumir con la debida confidencialidad  la  información  propia  de  la  ejecución  del  contrato;  en  tal  sentido suscribo  el  presente documento de confidencialidad por el cual se garantiza absoluta reserva sobre la información y lugares del Ministerio a los cuales tenga acceso. CUARTA: Que, por tanto, asumo libre y espontáneamente este compromiso, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISO ASUMIDO POR EL CONTRATISTA: Mediante la suscripción del presente documento, asumo el siguiente compromiso: EL CONTRATISTA se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores, y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen la presente relación contractual, y les pondrá las obligaciones de: a) No revelar información propia del Ministerio de Defensa Nacional ni sobre los lugares a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato. b) No permitir que terceros obtengan información relacionada con el literal anterior. c) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en su nombre. d) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos de su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no autorizados acceder a la información. CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias que el Ministerio considere procedente imponer, entre ellas, la presentación pública de su conducta trasgresora; igualmente, si el Ministerio demuestra que con su actuación se vulneran los derechos, podrá ejercer las acciones civiles, penales y administrativas que le permitan restablecer su situación, previa indemnización del daño causado.

CLAUSULA TERCERA: Declara igualmente EL CONTRATISTA que toda la información que se produzca en la ejecución del contrato, será confidencial y/o reservada. En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de Bogotá, D.C. a los (indicar fecha y año de suscripción del documento).




EL CONTRATISTA
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FORMULARIO No. 8

COMPROMISO ANTISOBORNO

El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la entidad.

Por lo anterior, se suscribe el siguiente compromiso antisoborno:

Yo,                                                                                                  mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No                                  _,expedida en                             en mi calidad de OFERENTE Y/O PROVEEDOR,  contrato                                            Representante legal                                        Empresa
                                    _NIT:                               Contrato MDN-                                  De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
– UNIDAD EJECUTORA, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo
los siguientes compromisos:

1.	Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema de Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud de cero tolerancias ante el soborno y la corrupción.

2.	Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dadivas, regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales.

3.	Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas con interés en los diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado.

4.	Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación correspondiente, proyecto, actividad o relación.

5.	Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en nombre propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción.

6.	Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable.

7.	Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la aplicación de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada por el Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las relaciones inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad.

ANEXOS  DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SECOP II No. 001-SASI-SUADQ-INTR-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA CON DESTINO A LAS PLANTAS DEL BATALLÓN DE INTENDENCIA No. 1 LAS JUANAS Y BATALLÓN DE MANTENIMIENTO JOSÉ MARÍA ROSILLO.”

8.	Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude en la entidad.

10   Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia.

11   Proteger  a  mis  empleados, socios  de  negocio  y  partes  interesadas,  ante  cualquier  represalia,  como consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir soborno.

12   Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, con la finalidad de establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales dispuestos por el MDN.

✓		Correo electrónico: lineadelhonor@mindefensa.gov.co antisoborno@mindefensa.gov.co
✓       Línea telefónica: Línea del honor -antisoborno PBX: 3150111 ext. 40135
✓       Buzones físicos en punto de atención presencial.
✓       APP: Mindefensa.
✓       Sede electrónica: ttps://wasedeelectronicapro.azurewebsites.net/mindefensa.html?#/home

13   Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de Antisoborno del
Ministerio de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias.

14   Respetar los valores representados en el Código de Integridad del Ministerio.

15   Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional y sus representantes, en caso de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos.

16   Aceptar que el MDN puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este acuerdo.

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los                      (_     ) días del mes de                del año 20_    con la firma de este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional.





FIRMA C.C.



Ciudad y Fecha





Señores

MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Bogotá D.C.




REF: AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES





Respetados Señores:



En mi calidad de titular de datos sensibles, siendo aquellos que afectan la intimidad o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, autorizo de manera previa y expresa a la DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DEL EJÉRCITO NACIONAL, para el manejo de la información sensible de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, y el literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, salvo en los casos que por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización.





Atentamente,
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)
Nombre de quien autoriza C. C.                    de Correo electrónico





FORMATO 8 A PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA)

[Este Formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el Formato en lo pertinente. La información vertida en este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]


REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del 50 % de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio.

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar  que  participan  mayoritariamente en  la  persona  jurídica,  junto  con  su  respectivo porcentaje de participación:








 (
Ide
nt
ific
a
ción
 
d
e
 
l
a
s
 
muj
e
r
es
 
c
a
be
z
a
de
 
familia
 
o
 
m
uj
e
r
es
 
ví
c
t
i
ma
 
de 
violenc
i
a
 
i
n
t
r
a
f
amili
a
r
 
q
u
e
 
pa
r
t
i
c
ipan 
en
 
la
 
p
e
r
so
n
a
 
jurídi
c
a
 
(I
n
cluir
nom
b
r
e
 
y
 
d
o
cu
m
en
t
o
 
de
 
i
den
t
ida
d
)
N
ú
mero
 
de cu
ot
as
 
socia
l
e
s
,
 
a
c
c
io
n
e
s
 
q
u
e 
pos
e
en
 
o el
 
a
l
c
ance
 
o
 
c
o
ndic
i
ón
 
de
 
su 
pa
r
t
ic
i
p
a
ción
 
en el
 
c
a
s
o
 
d
e
 
l
as
 
pe
r
so
n
as 
jurídic
a
s
 
s
in ánimo
 
de 
lu
c
r
o
,
 
a
 
l
os
d
í
as
 
d
e
l
 
m
es
 
de
de
 
2
0
)En constancia, se firma en



[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda






FORMATO 8 B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD

[Tratándose de Proponentes Plurales, este Formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]


REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:
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), certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo.

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente Proceso de Contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución del Contrato.


En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20   .






	[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor

	
	fiscal, según corresponda]
	








FORMATO 8 C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA
(EMPLEADOR – PROPONENTE)

[Este Formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica que tiene en su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los  Proponentes Plurales, este Formato lo diligenciará el representante del Proponente Plural en el cual certifica la totalidad de los trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de los integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno de sus integrantes]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del Proponente Plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del Proponente Plural] de [Incluir la razón social de la persona jurídica]
[identificada con el NIT

], certifico que el número total de trabajadores personas mayores
de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:

	
Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal
	Número de personas mayores no
beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión

	
	




[Incluir el siguiente cuadro para los Proponentes Plurales]

	
Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal de los integrantes del Proponente Plural
	Número de personas mayores, no beneficiarias a
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión de los integrantes del Proponente Plural

	
	




En constancia, se firma en


, a los


días del mes de


de 20   .


[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del Proponente Plural]
FORMATO 8 C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA
(TRABAJADOR)

[Este Formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del Proponente que presenta la oferta, que no es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la edad de pensión]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación]

Objeto:
[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.]

Estimados señores:

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado
a [Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural], [identificada con el NIT                    ],
certifico bajo la gravedad de juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión.


En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20   .




[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica]






FORMATO 8 D – VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDIGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANA

[La información de este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y por tanto no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:
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)bajo la gravedad de juramento que:

, certifico

i)	El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar  el número de trabajadores vinculados a la nómina]

ii)	En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al Proponente o integrante del Proponente Plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas]


	
Nombre completo
	
Número de identificación

	
	



iii)         Así  mismo  declaramos que  las  personas  señaladas  anteriormente se  encuentran vinculadas con una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas señaladas se encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma].


En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20


	[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor

	
	fiscal, según corresponda, o el representante del Proponente Plural]
	





FORMATO 8 E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS)

Este Formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el Formato en lo pertinente. La información de este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]

Objeto:
[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.]

Estimados señores:
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), certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas.

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:

	Identificación de las personas en
proceso de reincorporación o reintegración (Incluir nombre y documento de identidad)
	Número de cuotas sociales, acciones que
poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	




En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20   .




[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]

FORMATO 8 D – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN (PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL)

[Este Formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica del Proponente Plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el Formato en lo pertinente. La información de este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:
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), certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas.

En  el  siguiente  cuadro  señalo  las  personas  en  proceso  de  reincorporación  que  participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:

	
Identificación de las personas en proceso de reincorporación (Incluir nombre y documento de identidad)
	Número de cuotas sociales, acciones que
poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	




En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20   .




[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]

FORMATO 8 F – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS)

[Este Formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante del Proponente Plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. Este Formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, cumpliendo la condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta.

En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]


REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal  o  revisor fiscal]  de  [Incluir  la  razón  social de  la  persona jurídica],
[identificada con el NIT

], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del Proponente Plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación.

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:

	Identificación de las madres cabeza
de familia o personas en proceso de reincorporación o reintegración (Incluir nombre y documento de identidad)
	
Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	



Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del Proponente Plural.

En constancia, se firma en


, a los


días del mes de


de 20   .



[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]



FORMATO 8 G – ACREDITACIÓN MIPYME


Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]


REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del Proponente, o integrante de Proponente Plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del Proponente Plural.


En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20   .


[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]





[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público]



[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]





[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda]


FORMATO 8 H – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]


REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]

Objeto: [
Estimados señores:
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p
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p
r
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p
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b
li
c
o
,
 
s
e
g
ú
n
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d
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c
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n
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u
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c
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n
]
,
 
e
n
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u
e
s
tra
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n
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ón
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[
I
n
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i
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 c
o
mo
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n
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c
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n
a
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i
c
a
]
,
[
i
d
e
nt
i
f
i
c
a
d
a
 
c
on
 
e
l
 
NIT                  
 
_]
), declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior.


En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20   .

[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]



[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público]



[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]


	[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del

	
	representante legal y contador público, según corresponda]
	


























[bookmark: _Hlk164263010]FORMULARIO No. 9


[bookmark: _Hlk164272095]AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES DE EDAD


Ciudad y fecha  


Señores: 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES
Ciudad


Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos sexuales contra menores de edad 
   

Estimado señor(a):


El (la) suscrito(a) __________________________________________ identificado con C.C./ C.E./ P.P No. ______________________ expedida el _________________, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL TUNJA con NIT 8001306467, a consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente. 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento. 

Firma 		            _____________________________________
Nombres y Apellidos 	_____________________________________
C.C./ C.E./ P.P	_____________________________________
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